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~UCIOBSSuIoIDAS 

Con referencia al párrafo 12 de la rroolución 757 (1992) del Consejo 
de Seguridad de lae 19acioneo Daidae, 60 el que 88 pide e todoe loe Eetadoî que 
informen al Searetario General anteedel22 de junio de -992 de lae 
modidaa que hayan adoptado para dar cumplimiento ó lae coligaciolree 
l auaaiadas en dicha resolución, te* 01 honor de informarle de gue el 3 de 
junio de 1992 el Gobierno del Caaad¿ publicb un conjunto de normas que 
abarcau todam lae mdidae de caráctsr ecosómioo y comercial incluidae en la 
re~olucibn 757 (1992). 

El Gobiorno del Caa& tmbibn ha iaformado a todas las autoridades 
catmdian~ee pertinentea de la obligación 6s interrumpir todos los intercambios 
deportivoe, aulturales y oientífiaor 00~ perrome gue representen 8 la 
Repúblioa yederativn ds Yugoslavia (Serbia y Montenegro), y adoptará las 
mdidar neceruiar para garantirar el cumplimiento de errta sanción. Asimismo, 
el Gobierno del Cana& anunoió al 24 & mayo Q 1992 una rerie de sanciones 
uuilaterales contra la República Pe&ratioa de Yugo8lavia. incluidoe el cierre 
ds do8 consulado6 de Yugoslavia en 01 Caaad¿ y la auepensión del derecho de 
atorriraje ea 01 CsaadA de la aerolínea UYI estas do8 medidas fueron 
goeteriormente inoluidas ea la lista da ranoiones de las Hacioaer Unidns. 

Además de participar directamente ea loe eefueroos de las Naciones Unidas 
Por llevar la par a las regiones de la antigua Yugoslavia, el Canadá estimula 
p apoya plenamente la adopción de nuevas medidas por las Raciones Unidas y se 
Nfueraa por garantizar el respeto a las medidas incluidas en la 
%oluciÓn 757 (1992) del Consejo de Seguridad. 
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